
 ANEXO III DTR N°          / 
 

OFICIO JUDICIAL 
MEDIDAS PRECAUTORIAS REFERIDAS A INMUEBLES 

 
Espacio reservado para 

el Registro de la 

Propiedad. 

 

Para el llenado de 

este oficio, válido 

para anotaciones, 

levantamientos u otros 

actos relativos a 

medidas precautorias 

sobre inmuebles, 

seguir las siguientes 

indicaciones 

N° Entrada y Fecha Timbrado 

   
 Carrete Imagen 

   

1 Autos Caratulados 
N° Expte: Identificación de 

la Causa 

Carátula de la Causa 

2 Juzgado / Tribunal Oficiante 

 JUZGADO EN LO CIVIL Y COMERCIAL N° LA PLATA 

3 Funcionario Judicial Interviniente 
Nombre, Apellido y 

Cargo del Funcionario 

que ordena la medida 

Juez a Cargo  

4 Especie de Derechos 
Completar el Código 

Acto de acuerdo a la 

tabla; parte indivisa 

en quebrados; en 

reinscripciones, 

levantamiento, etc. 

Consignar en "Medida 

precautoria" el N° y 

Fecha de la medida 

origen. 

Cod. 

Acto 

Medida 

Precautoria 

Part 

Indi 
Monto 

Monto 

Presupuest. 

para 

intereses y 

costas 

 

  Medida 

Precautoria 

Par

te 

Ind

ivi

sa 

Monto Monto 

Presup. 

inter. y 

costas 

5 Dominio – Descripción del Inmueble 

Consignar un 

solo inmueble 

por Oficio 

Partido Partida Inscripción de Dominio 

   
Mat. – Leg. 

- Folio 

Lote/Manzan

a o UF/UC 
Año 

 Partido Partida 

Matrícula - 

Leg. - 

Folio 

Lote/Manz./ 

U.F. o U.C. 
Año 

Nomenclatura Catastral 

C: C S: S Ch: Ch Qta: Qta Fra: Fra Mz: Mz Par: Par Sp: Sp 

6 Titular de Dominio 
Completar 

exclusivamente si la 

medida ordenada deberá 

anotarse solamente si 

la titularidad de 

dominio figura a 

nombre de la persona 

indicada 

Apellido: Apellido 

 Nombres: Nombres 

 Tipo y N° de Documento: Tipo y N° Documento 

  

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

7 Observaciones y Enmendaduras 
Transcribir 

providencia que 

ordenan la medida.  

En caso de 

levantamiento de la 

medida al solo efecto 

de escriturar 

consignar aquí: 

Nombre de la persona a 

favor de la cual se 

otorgará la escritura 

o del adquirente en 

subasta 

El escribano que 

autorizará el acto o 

los actos judiciales 

indicando fuero y 

juzgado interviniente 

Clase de operación a 

instrumentarse o la 

especificación de que 

se trata de una 

subasta 

Monto de la misma 

Manzana y lote (en los 

supuestos de Folio 

Protocolizado) 

N° de inscripción de 

dominio y partida 

correspondiente 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Por la falta de espacio en cada rubro continuar en anexo 

Hay Anexo Continuación Rubro N° 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

ANEXO OFICIO JUDICIAL 
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 Continuación Rubro N° 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

domicilio electrónico: Domicilio Electrónico 

 

 



 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

Suprema Corte de Justicia de la Provincia de 
Buenos Aires 

 

Designación de la Medida Cautelar 
Designación de la Medida Cautelar 

 

Juzgado / Tribunal Oficiante 

Juzgado en lo Civil y Comercial Nº  La Plata 

 

Funcionario Judicial Autorizante 
Nro. Juzg./ 

Trib. 
Secret. Dpto. Judicial 

Juez a Cargo   LA PLATA 

 

Carátula Expediente 

Carátula de la Causa 

 

Inscripción de dominio 

Código 
Partido 

 
 
  
  
 

Matrícula 
 

Legajo 

 
 
 

Unidad Funcional 
y/o 

Complementaria 

 
 
 
  

Folio Serie Año 

Códi

go 

Part

ido 

Mat. Leg. U.F. o U.C. Folio Serie Año 

 
 

Número único del trámite – 
Suprema Corte 

Codigo de barras del 
trámite 
 
Código de barras del trámite en 
números 

 


